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esta judicatura encuentra razonable la solicitud de reprogramación de 

audiencia formulada por la vocera judicial del extremo accionado, habida 

cuenta que esta última fue designada por este Despacho en amparo de 

pobreza, tornándose así imperioso garantizarle la defensa técnica a su 

representado. En consecuencia, se señala como nueva fecha el                                    

LUNES TRECE (13) DE SEPTIEMBRE DE DOS MIL VEINTIUNO (2021), A LAS DIEZ DE 

LA MAÑANA (10:00 A.M.), la cual se desarrollará bajo los mismos parámetros. 

Todo ello, en razón a que la mencionada abogada, acreditó la existencia 

de otra diligencia a la cual fue convocada por otra dependencia judicial. 

 

            

                                                           NOTIFÍQUESE 
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